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COMPROMISO CON LOS PRINCIPIOS DNHS 
 

 
El compromiso con los principios DNHS (Do No Harm and Safety - No hacer daño y Seguridad) es 
fundamental en nuestra Institución, ya que estos principios rigen la conducta ética y responsable tanto en 
la investigación como en la práctica clínica. Este compromiso asegura que las actividades de investigación 
y desarrollo se realicen de manera que se minimicen los riesgos y se proteja la seguridad y el bienestar de 
todos los miembros del IIS-IP, incluidos los sujetos de investigación, el personal y la comunidad en 
general.  
 
La adhesión a estos principios DNHS, por parte de nuestra institución, no solo cumple con su 
responsabilidad ética y social, sino que también contribuye al avance de la ciencia de manera responsable 
y sostenible, garantizando que los beneficios de la investigación se realicen sin comprometer la seguridad 
y el bienestar de las personas involucradas. 

 
 
 
I. Ética en la investigación 

 

 Establecer comités de ética independientes que revisen todos los proyectos de investigación para 

garantizar que cumplen con los estándares éticos internacionales, incluidos los principios de no 

hacer daño, consentimiento informado y justicia. 

 Asegurar que todas las investigaciones se realicen con el consentimiento informado y voluntario de 

los miembros del IIS-IP, proporcionando información clara y comprensible sobre los riesgos, 

beneficios, y el derecho a retirarse de la investigación en cualquier momento. 

 
II. Seguridad de los miembros del IIS-IP 

 

 Implementar protocolos estrictos de seguridad y seguimiento para proteger a los miembros del IIS-

IP de la investigación de posibles daños o efectos adversos. 

 Proporcionar medidas adecuadas de compensación y tratamiento en caso de que los miembros del 

IIS-IP sufran daños como resultado de su participación en la investigación. 

 
III. Formación y Capacitación 

 

 Ofrecer formación continua al personal investigador y técnico sobre las mejores prácticas en ética 

de la investigación, gestión de riesgos y protocolos de seguridad. 

 Promover la conciencia y el entendimiento de la importancia de los principios DNHS entre todos los 

empleados y colaboradores. 

 
IV. Transparencia y Comunicación 

 

 Fomentar una cultura de transparencia en todas las actividades de investigación, incluyendo la 

publicación de resultados, tanto positivos como negativos, y el intercambio de información con la 

comunidad científica y el público en general. 
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 Establecer canales de comunicación efectivos para que los miembros del IIS-IP y otras partes 

interesadas puedan expresar preocupaciones o informar de posibles incumplimientos de los 

principios éticos. 

 

 

V. Revisión y Mejora Continua 

  

 Realizar evaluaciones periódicas de los proyectos de investigación y los procedimientos operativos 

para identificar áreas de mejora en la protección de los miembros del IIS-IP y la seguridad de la 

investigación. 

 Ajustar las políticas y prácticas en función de los avances científicos, los cambios en las 

normativas éticas y legales, y los comentarios de los miembros del IIS-IP y la comunidad. 

 
VI. Colaboración y Participación Comunitaria 

 

 Trabajar en colaboración con otras instituciones, organizaciones de pacientes y comunidades para 

asegurar que la investigación responda a las necesidades reales y respete los valores y 

expectativas de las poblaciones afectadas. 

 Involucrar a las comunidades y grupos de pacientes en el diseño y revisión de proyectos de 

investigación para garantizar su relevancia y aceptabilidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


